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Señor 
JUEZ CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
E. S. D. 
 
Radicado: 5000131100042021-0012-100 
Asunto: NULIDAD 
Folios:  27 folios 
 
MARA ESTHER CERVANTES FRUTO, mayor de edad y vecina de la ciudad de 
Barranquilla, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 32.645.545 expedida en 
Barranquilla, Abogada titulada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 
60.935 del Consejo Superior de la Judicatura, con base en los Poderes Especiales que 
me han sido conferidos por los señores MARLOND GERÓNIMO FRUTO CALAO, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 72.166400 expedida en Barranquilla, 
ALEXANDER DE LOS REYES FRUTO CALADO, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 8.774.148 expedida en Soledad-Atlántico, MILGAND ANTONIO FRUTO 
CALADO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 8.778.964 expedida en Soledad-
Atlántico, HERIBERTO ANTONIO FRUTO CALADO, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 72.234.099 expedida en Barranquilla, todos igualmente mayores de 
edad y vecinos de la ciudad de Barranquilla,  GIOVANNY DE JESÚS FUTO CALADO, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 72.261.271 expedida en  Barranquilla, 
igualmente mayor de edad y vecino del Municipio de Soledad-Atlántico, VIVIANA 
JUDIT FRUTO CALADO,  mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de Cartagena,  
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 22.492.174 expedida en  Barranquilla, 
JOHANNA MERCEDES FRUTO CALADO, mayor de edad, vecina y residente de la ciudad 
de Londres-Inglaterra, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 22.531.442 
expedida en Soledad-Atlántico y MYRIAM JAQUELINE FRUTO CALADO, mayor de 
edad, vecina y residente en 61A RAMDHARRY ST PENAL, TRINIDAD Y TOBAGO, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 22.550.881 expedida en Barranquilla, 
encontrándome dentro del término legal para ello de conformidad con lo consagrado 
en el inciso primero del artículo 134 del CC.G.P., a lo ordenado en el auto de fecha 
veintitrés (23) de abril de Dos mil veintiuno (2021) dentro del proceso referenciado y 
con base en los siguientes, 
 
HECHOS: 
 

1. En fecha Veintiuno (21) de Mayo de Dos mil Veintiuno (2021), el señor Malond 
Fruto Calao, demandado dentro del proceso referenciado recibió de la recepción 
del Conjunto Puerta Dorada La Isla – Torre 11 PARTAMENTO 542, lugar donde 
solamente reside él, unos sobres cerrados, de los cuales solamente uno (1) iba 
dirigido a él. 

2. Obviamente, abrió el sobre dirigido a él y encontró dentro los siguientes 
documentos, en nueve (9) folios: 
- Oficio de Notificación emitido por este Juzgado que en el anverso contiene 

Notificación de este Juzgado, pero suscrito por Diana Yaneth Coronado 
Hernández – Apoderada del demandante y en el reverso tiene sello de Centro 
de Soluciones Servientrega, pero no dice de cuantos folios consta el envío, en 
un (1) folio, donde dice que el término para contestar la demanda es de diez 
(10) días. 

- Fotocopia del Auto de fecha Veintitrés (23) de Abril de Dos mil veintiuno 
(2021), emitido por el Juzgado Cuarto de Familia de Villavicencio, en un (1) 
folio, donde resuelve entre otros, admitir la demanda, notifíquese a los 
demandados y de la demanda y sus anexos córrase traslados por el término 
de veinte (20) días.  

- Fotocopia de una demanda constante de siete (7) folios. 
3. El señor Marlond Fruto Calado me confirió Poder Especial para que lo 

representara en este proceso, por lo que en aras de evitar la Nulidad del Proceso 
y  la Violación a los Derechos Fundamentales Constitucionales al Debido Proceso, 
Al Acceso a la Justicia entre otros, de mi representado y los demás demandados, 
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solicité en memorial remitido al correo electrónico de  este despacho el día 
Diecisiete (17) de Junio de esta anualidad, del cual recibí en la misma fecha correo 
electrónico de Recibido de conformidad, se ordenara realizar la Notificación de 
la demanda en debida forma aportando junto a la demanda los anexos en ella 
relacionados, de conformidad con lo ordenado en el auto de fecha veintitrés (23) 
de abril de Dos mil veintiuno (2021)  emitido por este juzgado y lo consagrado 
en el inciso segundo del artículo 91, 289 y 290 del C.G.P.  

4. Así mismo, le reitero al despacho que la demandante y sus hijos, saben 
perfectamente que los demandados y conocen perfectamente donde y como 
ubicar a cada uno de ellos, por cuanto desde hace mucho tiempo han estado en 
contacto, por lo tanto amen del Fraude Procesal que realiza al Juzgado por no 
informar dichas ubicaciones, ha realizado una Indebida Notificación a todos los  
demandados al remitir la demanda sin los correspondientes anexos al 
demandado  Marlond Fruto Calao y no remitir notificación alguna a los demás 
demandados a sabiendas del lugar donde pueden ser  ubicados cada uno de ellos 
y si quisiera decir que desconoce su dirección debe solicitar sean emplazados. 

5. En vista que hasta la fecha ninguno de los demandados ha recibido la notificación 
de la demanda en debida forma como fue ordenado por el juzgado y como lo 
ordena el inciso segundo del artículo 91 del C.G.P. y demás normas concordantes 
y/o complementarias, le informé a los demás demandados de la existencia de 
este proceso en su contra y ellos me han conferido Poder Especial para que los 
represente y solicite Nulidad con base en la causal consagrada en el numeral 8 
del artículo 132 del C.G.P. 

6. Como estamos demostrando, conforme a lo consagrado en el inciso artículo 91 
del Código General del Proceso y a lo ordenado por el despacho en el auto 
admisorio de la demanda de fecha Veintitrés (23) de Abril de Dos mil veintiuno 
(20)21, que nos encontramos ante una INDEBIDA NOTIFICION,  por cuanto el 
traslado a mi poderdante Marlond Fruto Calao está incompleto por no 
incluir los anexos de la demanda y  los demás demandados no han sido 
notificados,  lo cual encuadra en la causal de Nulidad del Proceso,  consagrada 
en el numeral 8 del artículo 133 del Código General del Proceso, como también 
una Violación al Debido Proceso, el derecho a la Defensa y a la Administración de 
Justicia, entre otros, por cuanto va en contra de lo consagrado en el artículo 91 
ibidem y demás normas concordantes y/o complementarias. 

 
La indebida notificación de la demanda ocurre cuando el auto admisorio no se notifica 
en la forma indicada por la ley. 
El artículo 91 del código general del proceso, que trata sobre el traslado de la demanda 
señala en su segundo inciso: 
«El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, 
de copia de la demanda y sus anexos al demandado, a su representante o apoderado, 
o al curador ad litem. ...» 

Por ejemplo, si el auto admisorio de la demanda no incluye la copia de la demanda, o 
los anexos correspondientes, como en este caso, se presenta una indebida notificación 
que impide al demandado ejercer su derecho a la defensa en razón a que desconoce el 
contenido completo de la demanda, por lo que le será imposible determinar o conocer 
los hechos de los que se le acusa. 
La indebida notificación del auto admisorio de la demanda genera nulidad del proceso 
precisamente por entorpecer el derecho a la defensa del demandado. 
El artículo 133 del Código General del Proceso que trata sobre las causales de nulidad 
procesales señala en su numeral 8: 
«Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda 
a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder 
en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en 
debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo 
con la ley debió ser citado.» 
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Como ya se mencionó, dicha notificación tiene como finalidad enterar al demandado 
que contra él cursa un proceso, para que dentro del término de traslado conteste la 
demanda y así ejerza su derecho de defensa, principio fundamental del cualquier 
procedimiento 

La causal de nulidad originada en la falta de notificación, como es el caso de todos los 
demandados, afecta sus derechos,  ya que estos son los interesados en conocer del 
proceso y a quienes se le violenta el derecho a la defensa, al no tener oportunidad para 
pronunciarse respecto a la demanda y las pruebas aducidas por la demandante, y en el 
caso que nos ocupa, recordemos que se trata de la Notificación del Auto Admisorio de 
la Demanda, en el cual se ordena realizar la notificación del mismo y correr traslado 
de la demanda y sus anexos a los demandados, lo cual se hace de conformidad con 
los artículos 289, 290 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
PETICIONES: 
 
Con base en lo anteriormente relacionado solicito al despacho se sirva Decretar la 
Nulidad del proceso, de conformidad con el numeral 8 del artìculo133, inciso segundo 
del artículo 91, artículos  289, 290 y s.s. del Código General del Proceso, para evitar la 
Violación de los Derechos Fundamentales Constitucionales de los demandados dentro 
de este proceso, porque en el caso que nos ocupa se ha realizado una Indebida 
Notificación a mi Poderdante señor Marlond Gerónimo Fruto Calao y Falta de 
Notificación para el resto de los demandados por cuanto no se les ha notificado ni en su 
lugar de residencia ni en su lugar de trabajo ni han sido emplazados. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 
Invoco como fundamentos de derecho los artículos 91, 133 numeral 8, 289, 290 y s.s. 
del Código General del Proceso, Decreto 806 de 2020 articulo 5 y demás normas 
concordantes y/o complementarias. 
 
PRUEBAS: 
 
Solicito al señor Juez, se sirva decretar y tener como pruebas los siguientes 
documentos: 
 

a. Registro Civil de Nacimiento de:  
- Alexander de los Reyes Fruto Calado 
- Milgand Antonio Fruto Calado 
- Heriberto Antonio Fruto Calado 
- Giovanny de Jesús Futo Calado 
- Viviana Judit Fruto Calado 
- Johanna Mercedes Fruto Calado  
- Myriam Jaqueline Fruto Calado 

 
b. Documentos recibidos por mi Poderdante Marlond Gerónimo Fruto Calao, 

constante en Nueve (9) folios, a saber: un (1) folio que contiene Oficio de 
Notificación del Juzgado Cuarto de Familia de Villavicencio, un (1) folio que 
contiene copia del auto de fecha Veintitrés (23) de Mayo de Dos mil veintiuno 
(2021) y siete (7) folios que contienen una demanda. 

 
ANEXOS: 
 
Anexo a la presente: 

a. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas en 16 folios y  
b. Archivos en Pdf de los Poderes Especiales conferidos por los demandados 

enviados desde de sus correos electrónicos de conformidad con lo 
consagrado en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, en 7 folios. 
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NOTFICACIONES: 
 
Recibiremos notificaciones así: 

a. La demandante, en la dirección informada en el libelo de la demanda. 
b. Los demandados en los correos electrónicos de cada uno de ellos y/o en 

el de la suscrita, indicados en sus correspondientes Poderes Especiales   
c. La suscrita en el correo electrónico servijuridi@gmail.com y/o en mi 

celular/WhatsApp 300 600 7702. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Mara Esther Cervantes Fruto  
C.C. No. 32.645.545 expedida en Barranquilla  
T. P. No. 60.935 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Servi Juridi <servijuridi@gmail.com>

Poder
1 mensaje

Alex Fruto <alexfruto92@gmail.com> 30 de junio de 2021, 22:22
Para: Servi Juridi <servijuridi@gmail.com>

Señor
JUEZ CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
E. S. D.
Asunto: Poder Especial
Proceso: Verbal de Declaración de Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial de
Hecho
Demandante: Blanca Inés Unda
Demandados: Herederos Determinados e indeterminados de Heriberto Fruto Zapata Q.E.P.D.
Radicación No. 2021-00121
ALEXANDER DE LOS REYES FRUTO CALADO, mayor de edad y vecino de la ciudad de Barranquilla,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 8.774.148 expedida en Soledad - Atlántico, muy
respetuosamente por medio del presente memorial manifiesto que CONFIERO Poder Especial
amplio y suficiente en cuanto a derecho se requiere, a la Doctora Mara Esther Cervantes Fruto,
mayor de edad y vecina de la ciudad de Barranquilla, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.
32.645.545 expedida en Barranquilla, Abogada titulada en ejercicio, portadora de la Tarjeta
Profesional No. 60.935 del Consejo Superior de la Judicatura, para que me represente dentro del
Proceso Verbal Radicación No. 2021-00121 de la referencia, en mi calidad de hijo del finado
HERIBERTO FRUTO ZAPATA Q.E.P.D., fallecido el día 19 de Abril de 2020, quien en vida se identificó
con la Cédula de Ciudadanía No. 3.688.413 expedida en Barranquilla.
Mi Apoderada queda ampliamente facultada para que me represente en todas las instancias de este
proceso con las expresas facultades consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso,
en especial formular Incidente de Nulidad por indebida notificación de la demanda. Así mismo, para
Recaudar pruebas extraprocesales, Conciliar, Recibir, Transigir, Sustituir y Reasumir el presente
Poder y en general para realizar todos los actos y diligencias absolutamente necesarias para el
cumplimiento de su gestión y en defensa de mis legítimos intereses.
La documentación aportada para mi defensa es suministrada por elsuscrito con base en el principio
de la buena fe. Informo al despacho para que se realice en debida forma mi notificación de la
demanda y sus anexos para mi traslado, mi dirección es Calle 22 No. 28-42 Barrio Rebolo de la ciudad
de Barranquilla, mi correo electrónico es alexfruto92@gmail.com y el correo electrónico de mi
Apoderada es servijuridi@gmail.com
Sírvase Usted, reconocer Personería Jurídica para actuar a mi Apoderada dentro de los términos y
para los efectos del presente mandato.
Atentamente,

ALEXANDER DE LOS REYES FRUTO CALADO
C. C. No. 8.774.148 expedida en Soledad

ACEPTO:

MARA ESTHER CERVANTES FRUTO
C.C. No. 32.645.545 expedida en Barranquilla
T.P. No. 60.935 del C. S. de la J.
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Servi Juridi <servijuridi@gmail.com>

Poder
1 mensaje

Giovanyfruto18@outlook.es <Giovanyfruto18@outlook.es> 30 de junio de 2021, 23:12
Para: Servi Juridi <servijuridi@gmail.com>

Señor
JUEZ CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
E. S. D.
Asunto: Poder Especial
Proceso: Verbal de Declaración de Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial de
Hecho
Demandante: Blanca Inés Unda
Demandados: Herederos Determinados e indeterminados de Heriberto Fruto Zapata Q.E.P.D.
Radicación No. 2021-00121
GEOVANNY DE JESUS FRUTO CALADO, mayor de edad, vecino y residente de Soledad-Atlántico,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 72.261.271 expedida en Barranquilla, muy
respetuosamente por medio del presente memorial manifiesto que CONFIERO Poder Especial
amplio y suficiente en cuanto a derecho se requiere, a la Doctora Mara Esther Cervantes Fruto,
mayor de edad y vecina de la ciudad de Barranquilla, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.
32.645.545 expedida en Barranquilla, Abogada titulada en ejercicio, portadora de la Tarjeta
Profesional No. 60.935 del Consejo Superior de la Judicatura, para que me represente dentro del
Proceso Verbal Radicación No. 2021-00121 de la referencia, en mi calidad de hijo del finado
HERIBERTO FRUTO ZAPATA Q.E.P.D., fallecido el día 19 de Abril de 2020, quien en vida se identificó
con la Cédula de Ciudadanía No. 3.688.413 expedida en Barranquilla.
Mi Apoderada queda ampliamente facultada para que me represente en todas las instancias de este
proceso con las expresas facultades consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso,
en especial formular Incidente de Nulidad por indebida notificación de la demanda. Así mismo, para
Recaudar pruebas extraprocesales, Conciliar, Recibir, Transigir, Sustituir y Reasumir el presente
Poder y en general para realizar todos los actos y diligencias absolutamente necesarias para el
cumplimiento de su gestión y en defensa de mis legítimos intereses.
La documentación aportada para mi defensa es suministrada por elsuscrito con base en el principio
de la buena fe. Informo al despacho para que se realice en debida forma mi notificación de la
demanda y sus anexos para mi traslado, mi dirección es Calle 37 No.15A-63 de Soledad-Atlántico,
mi correo electrónico es Giovanyfruto18@outlook.es y el correo electrónico de mi Apoderada es
servijuridi@gmail.com
Sírvase Usted, reconocer Personería Jurídica para actuar a mi Apoderada dentro de los términos y
para los efectos del presente mandato.

Atentamente,

GEOVANNY DE JESUS FRUTO CALADO
C. C. No. 72.261.271 expedida en Barranquilla

ACEPTO:

MARA ESTHER CERVANTES FRUTO
C.C. No. 32.645.545 expedida en Barranquilla
T.P. No. 60.935 del C. S. de la J.
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Servi Juridi <servijuridi@gmail.com>

Poder
1 mensaje

Milgand Fruto <milgandfruto33@gmail.com> 30 de junio de 2021, 23:15
Para: Servi Juridi <servijuridi@gmail.com>

Señor
JUEZ CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
E. S. D.
Asunto: Poder Especial
Proceso: Verbal de Declaración de Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial de
Hecho
Demandante: Blanca Inés Unda
Demandados: Herederos Determinados e indeterminados de Heriberto Fruto Zapata Q.E.P.D.
Radicación No. 2021-00121
MILGAND ANTONIO FRUTO CALADO, mayor de edad y vecino de la ciudad de Barranquilla,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 8.778.964 expedida en Soledad - Atlántico, muy
respetuosamente por medio del presente memorial manifiesto que CONFIERO Poder Especial
amplio y suficiente en cuanto a derecho se requiere, a la Doctora Mara Esther Cervantes Fruto,
mayor de edad y vecina de la ciudad de Barranquilla, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.
32.645.545 expedida en Barranquilla, Abogada titulada en ejercicio, portadora de la Tarjeta
Profesional No. 60.935 del Consejo Superior de la Judicatura, para que me represente dentro del
Proceso Verbal Radicación No. 2021-00121 de la referencia, en mi calidad de hijo del finado
HERIBERTO FRUTO ZAPATA Q.E.P.D., fallecido el día 19 de Abril de 2020, quien en vida se identificó
con la Cédula de Ciudadanía No. 3.688.413 expedida en Barranquilla.
Mi Apoderada queda ampliamente facultada para que me represente en todas las instancias de este
proceso con las expresas facultades consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso,
en especial formular Incidente de Nulidad por indebida notificación de la demanda. Así mismo, para
Recaudar pruebas extraprocesales, Conciliar, Recibir, Transigir, Sustituir y Reasumir el presente
Poder y en general para realizar todos los actos y diligencias absolutamente necesarias para el
cumplimiento de su gestión y en defensa de mis legítimos intereses.
La documentación aportada para mi defensa es suministrada por elsuscrito con base en el principio
de la buena fe. Informo al despacho para que se realice en debida forma mi notificación de la
demanda y sus anexos para mi traslado, mi dirección es Calle 68 No. 14B-14, Barrio El Valle de la
ciudad de Barranquilla, mi correo electrónico es milgandfruto22@gmail.com y el correo electrónico
de mi Apoderada es servijuridi@gmail.com
Sírvase Usted, reconocer Personería Jurídica para actuar a mi Apoderada dentro de los términos y
para los efectos del presente mandato.

Atentamente,

 
MILGAND ANTONIO FRUTO CALADO
C. C. No. 8.778.964 expedida en Soledad - Atlántico

ACEPTO:

MARA ESTHER CERVANTES FRUTO
C.C. No. 32.645.545 expedida en Barranquilla
T.P. No. 60.935 del C. S. de la J.
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Servi Juridi <servijuridi@gmail.com>

Poder
1 mensaje

Jaqueline Fruto <jaquelinemirean@gmail.com> 1 de julio de 2021, 16:53
Para: Servi Juridi <servijuridi@gmail.com>

Señor
JUEZ CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
E. S. D.
Asunto: Poder Especial
Proceso: Verbal de Declaración de Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial de
Hecho
Demandante: Blanca Inés Unda
Demandados: Herederos Determinados e indeterminados de Heriberto Fruto Zapata Q.E.P.D.
Radicación No. 2021-00121
MYRIAM JAQUELINE FRUTO CALADO, mayor de edad, vecina y residente en 61A RAMDHARRY ST
PENAL, TRINIDAD Y TOBAGO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 22.550.881 expedida en
Barranquilla, muy respetuosamente por medio del presente memorial manifiesto que CONFIERO
Poder Especial amplio y suficiente en cuanto a derecho se requiere, a la Doctora Mara Esther
Cervantes Fruto, mayor de edad y vecina de la ciudad de Barranquilla, identificada con la Cédula de
Ciudadanía No. 32.645.545 expedida en Barranquilla, Abogada titulada en ejercicio, portadora de
la Tarjeta Profesional No. 60.935 del Consejo Superior de la Judicatura, para que me represente
dentro del Proceso Verbal Radicación No. 2021-00121 de la referencia, en mi calidad de hija del
finado HERIBERTO FRUTO ZAPATA Q.E.P.D., fallecido el día 19 de Abril de 2020, quien en vida se
identificó con la Cédula de Ciudadanía No. 3.688.413 expedida en Barranquilla.
Mi Apoderada queda ampliamente facultada para que me represente en todas las instancias de este
proceso con las expresas facultades consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso,
en especial formular Incidente de Nulidad por indebida notificación de la demanda. Así mismo, para
Recaudar pruebas extraprocesales, Conciliar, Recibir, Transigir, Sustituir y Reasumir el presente
Poder y en general para realizar todos los actos y diligencias absolutamente necesarias para el
cumplimiento de su gestión y en defensa de mis legítimos intereses.
La documentación aportada para mi defensa es suministrada por la suscrita con base en el principio
de la buena fe. Informo al despacho para que se realice en debida forma mi notificación de la
demanda y sus anexos para mi traslado, mi correo electrónico es jaquelinemirean@gmail.com y el
de mi Apoderada es servijuridi@gmail.com
Sírvase Usted, reconocer Personería Jurídica para actuar a mi Apoderada dentro de los términos y
para los efectos del presente mandato.
Atentamente,

MYRIAM JAQUELINE FRUTO CALADO
C. C. No. 22.550.881 expedida en Barranquilla

ACEPTO:

MARA ESTHER CERVANTES FRUTO
C.C. No. 32.645.545 expedida en Barranquilla
T.P. No. 60.935 del C. S. de la J.
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Servi Juridi <servijuridi@gmail.com>

Poder
1 mensaje

Viviana Fruto <vivianafruto38@gmail.com> 30 de junio de 2021, 22:04
Para: servijuridi@gmail.com

Señor
JUEZ CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
E. S. D.
Asunto: Poder Especial
Proceso: Verbal de Declaración de Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial de 
Hecho
Demandante: Blanca Inés Unda
Demandados: Herederos Determinados e indeterminados de Heriberto Fruto Zapata Q.E.P.D.
Radicación No. 2021-00121
VIVIANA JUDIT FRUTO CALADO, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de Cartagena, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 22.492.174 expedida en Barranquilla, muy 
respetuosamente por medio del presente memorial manifiesto que CONFIERO Poder Especial
amplio y suficiente en cuanto a derecho se requiere, a la Doctora Mara Esther Cervantes Fruto, 
mayor de edad y vecina de la ciudad de Barranquilla, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
32.645.545 expedida en Barranquilla, Abogada titulada en ejercicio, portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 60.935 del Consejo Superior de la Judicatura, para que me represente dentro del 
Proceso Verbal Radicación No. 2021-00121 de la referencia, en mi calidad de hija del finado
HERIBERTO FRUTO ZAPATA Q.E.P.D., fallecido el día 19 de Abril de 2020, quien en vida se identificó 
con la Cédula de Ciudadanía No. 3.688.413 expedida en Barranquilla.
Mi Apoderada queda ampliamente facultada para que me represente en todas las instancias de este
proceso con las expresas facultades consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso,
en especial formular Incidente de Nulidad por indebida notificación de la demanda. Así mismo, para 
Recaudar pruebas extraprocesales, Conciliar, Recibir, Transigir, Sustituir y Reasumir el presente 
Poder y en general para realizar todos los actos y diligencias absolutamente necesarias para el 
cumplimiento de su gestión y en defensa de mis legítimos intereses.
La documentación aportada para mi defensa es suministrada por la suscrita con base en el principio 
de la buena fe. Informo al despacho para que se realice en debida forma mi notificación de la 
demanda y sus anexos para mi traslado, mi correo electrónico es vivianafruto38@gmail.com y el 
de mi Apoderada es servijuridi@gmail.com
Sírvase Usted, reconocer Personería Jurídica para actuar a mi Apoderada dentro de los términos y 
para los efectos del presente mandato.
Atentamente,

VIVIANA JUDIT FRUTO CALADO
C. C. No. 22.492.174 expedida en Barranquilla 

ACEPTO:

MARA ESTHER CERVANTES FRUTO
C.C. No. 32.645.545 expedida en Barranquilla
T.P. No. 60.935 del C. S. de la J.
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